
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD JAIME BAUSATE Y MEZA DE FECHA VIERNES 26 DE MARZO  

DE 2021 
  
En la ciudad de Lima, distrito de Jesús María, provincia y región Lima, a los veintises días del 
mes de marzo del año dos mil veintiuno, siendo las 16:00 horas, en primera hora, se inició la 
sesión ordinaria del Consejo Universitario en forma virtual, mediante la plataforma  Team, 
convocada por el señor Rector para la fecha. El señor rector solicitó a la secretaria  Mg. María 
Cruz Aranda Bazalar, verificar el quórum, encontrándose presentes los miembros del Consejo 
Universitario: Dr. Roberto Marcos Mejía Alarcón, Rector; Dr. José Manuel García Sosaya, 
Vicerrector Académico; Dr. Cluber Fernando Aliaga Lodtmann  Vicerrector de Investigación 
(e)  y Director de la Escuela de Posgrado, Mg. Edgar Dávila Chota, Decano (e) de la Facultad 
de Ciencias de la Comunicación Social; Bachiller Aldo Iván Flores Ramos, representante de 
la Promotora, la Asociación Nacional de Periodistas del Perú. 
 
Asisten como invitados por el Rector la Dra. Gladys Ibañez de Casaretto, Directora de la 
Oficina General de Administración, CPC Dennis Egúsquiza de la Haza, contador de la 
Universidad, Mg. Renzo Renato Ghiorzo Peña, Jefe de la Oficina de Administración, y el señor 
Nicanor Véliz Ramírez,  para exponer sobre los puntos de la agenda de su responsabilidad.  
 
Confirmado el quórum, se dio inicio a la sesión ordinaria, actuando como secretaria la Mg. 
María Cruz Aranda Bazalar, quien procedió a la lectura de la agenda, la misma que fue 
aprobada, sin observaciones, por los presentes. 

 
AGENDA:  
1. Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria de  fecha 11 de febrero 2021 
2. Despacho  
3. Informes 
  
4. ORDEN DEL DÍA:  

4.1. Conferir grados y títulos, según relación presentado por el Decano (e ) de la 
Facultad de Ciencias de la Comunicación Social  
4.2. Contratación de Docentes a tiempo parcial  
4.3 Encargatura de la Oficina de Servicios Académicos 
4.4. Encargatura de la Escuela Profesional de Periodismo 
4.5. Encargatura del Decanato de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 
Social. 
4.6.Presentación del Informe de la Dirección General de Administración, sobre 
Desarrollo formatos de Reinversión año 2020 
4.7.Incorporación del Mg. Renzo Renato Ghiorzo Peña a la Oficina de Planificación 
y Presupuesto                      
4.8. Ciclo de Cursos Virtuales 
4.9. Asuntos Varios             
 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
1. Lectura del acta anterior 
El señor Rector, dispuso la lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al 11 de 
febrero de 2021 por la secretaria, la misma que fue aprobada por unanimidad, sin 
observaciones. 
 



2.Despacho 
 

2.1 Oficio Nro. 003-2021-UJBM-FCCS/D, remitido por el Mg. Edgar Dávila 

Chota, Decano ( e) de la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social 

Asunto: Aprobación por unanimidad de  14 Grados Académicos de Bachiller en 
Periodismo en Consejo de Facultad de Ciencias de la Comunicación Social, de 
fecha15 de marzo 2021. Se dio lectura al Oficio N° 003-2021-UJBM-FCCS/D, con 
conocimiento de los Consejeros, pasó a la Orden del Día.  
 
2.2 Oficio Nro. 004-2021-UJBM-FCCS/D, remitido por el Mg. Edgar Dávila 
Chota, Decano ( e ) de la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social 
 
Asunto: Se aprobó por unanimidad, la contratación de cuatro (04) docentes a tiempo 
parcial para el período académico 2021-1, en Consejo de Facultad de Ciencias de la 
Comunicación Social, de fecha 15 de marzo 2021. Se dio lectura al  Oficio Nro. 004-
2021-UJBM-FCCS/D, con conocimiento de los Consejeros, pasó a la Orden del 
Día. 
 
2.3 OFICIO Nº003-2021-UJBM-R, remitido por el señor Rector Dr. Roberto Marcos Mejía 
Alarcón  al señor Lic. Ricardo Burgos Rojas, Decano del Colegio de Periodistas de Lima. 
 
Asunto: Solicitud para suscribir un Convenio Marco de cooperación interinstitucional.  
A solicitud del señor Lic. Ricardo Burgos Rojas, Decano del Colegio de Periodistas de Lima, 
se envío el Proyecto de Convenio. Se dio lectura al Proyecto de Convenio y con conocimiento 
de los Consejeros, pasó al archivo. 
 
2.4 Oficio N°1520-2021-SUNEDU-02-15-02, remitido por la Sra. Jessica Martha Rojas 
Barrueta, Jefa de la Unidad de Registro de Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a la Sra. María Cruz Aranda Bazalar. 
 
Asunto: Sobre solicitud de registro de datos de la Secretaria General de la UJBM, declarando 
procedente la solicitud de registro de datos de la mencionada funcionaria.  
Se dio lectura al Oficio remitido y con conocimiento de los Consejeros, pasó al archivo.  
 
2.5 OFICIO Nº005-2021-UJBM-R, remitido por el señor Rector Dr. Roberto Marcos Mejía 
Alarcón y el señor Dr. José Manuel García Sosaya, Vicerrector Académico a la Dra. Marita  
Solórzano Castro, Decana Nacional del Colegio Profesional de Relacionistas Públicos del 
Perú 
Asunto: Solicitud para suscribir un Convenio Marco de cooperación interinstitucional. Fue 
contestado el Oficio, solicitando se le remita el Proyecto de Convenio. Fue enviado el 
Proyecto de Convenio, el cual fue leído por la Secretaria y con conocimiento de los 
Consejeros, pasó al archivo. 
 
2.6 OFICIO Múltiple N°004-2021-R-UANCY, remitido por el  Dr. Juan Benites Noriega, 
Rector de la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, Juliaca – Puno.  
 
Asunto: Solicita suscripción de Convenio Interinstitucional para traslado o reubicación de 
alumnos. Se remitió el documento al Dr. José Manuel García Sosaya, Vicerrector Académico 
de la UJBM y Dra. Rocío Falcón, Asesora Legal, para que den su opinión sobre la procedencia 
de la suscripción del Convenio. 
 



2.7 Oficio Múltiple N°000009-2021-SINEACE/P-DEA-ESU, remitido por el señor Hugo 
Víctor Rosales García, Director de la DEA-ESU, SINEACE, Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa. 
 
Asunto: Invitación a la presentación de propuesta de modelo de calidad para acreditación 
institucional. Día Jueves 15 de abril de 2021, hora de 9:00 a 12:00 horas; medio por el cual 
se realizará el evento: Sala Zoom. 
Asistirán: Dr. José García Sosaya, Vicerrector Académico; Dr. Cluber Aliaga Lodtmann, 
Vicerrector de Investigación y Lic Manuel Gonzáles Durán, Director de Gestión de Calidad 
Educativa y Acreditación Universitaria. 
 
2.8 Informe del Dr. Víctor Bolaños Velarde, Asesor Legal, sobre la observación formulada 
por la SUNEDU, mediante el Oficio N° 1571-2021-SUNEDU.02-15.02, en relación a los 
diplomas suscritos por autoridad no vigente. Se dio lectura al Informe del Dr. Víctor Bolaños, 
con conocimiento de los Consejeros, pasó a la Orden del Día. 
 
 
3.INFORMES 
 

3.1 Informe N°004-2021-EGP-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, Director de la Escuela de Posgrado. 

Asunto: Reprogramación del Cronograma de Actividades de la Escuela de Pos – 

grado para el ejercicio 2021. Se dio lectura al Informe N°004-2021-EGP-UJBM y con 

conocimiento de los Consejeros, pasó a la Orden Día.  

 

3.3 INFORME Nº 10-2021-VI-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, Vicerrector de Investigación de la UJBM. 

Asunto: Informa sobre la Convocatoria a Concurso Anual de Proyectos de 

Investigación Docente 2021. Se dio lectura al Informe Nº 10-2021-VI-UJBM, y con 

conocimiento de los Consejeros, pasó a Orden del Día.  

3.4 INFORME Nº 11-2021-VI-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, Vicerrector  de Investigación de la UJBM 

Asunto: Informa sobre la Convocatoria a Concurso Anual de Proyectos de 

Investigación para estudiantes y egresados (Semilleros) 2021. Se dio lectura al 

Informe Nº 11-2021-VI-UJBM y con conocimiento de los Consejeros, pasó a la Orden 

del Día.  

3.5 INFORME Nº 006-2021-EGP-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, Director de la Escuela de Posgrado. 

Asunto:  Nombramiento de la Comisión de Admisión 2021-1, correspondiente a la 

Escuela de Posgrado, se dio lectura al Informe N° 006-2021-EGP-UJ. 

Propuesta para la Comisión de Admisión 2021-1: Dr. José Manuel García Sosaya, 

Vicerrector Académico; Dr. Cluber Fernando Aliaga Lodtmann, Vicerrector de 

Investigación y  Mg. Edgar Dávila Chota, Decano (e ) de la Facultad de Ciencias de 

la Comunicación Social.  Se dio lectura al Informe y con conocimiento de los 

Consejeros, pasó a la Orden del Día.  



3.6 INFORME Nº 04-2021-DGA-UJBM, remitido por la Dra. Gladys Ibañez de 

Casaretto, Directora General de la Dirección General de Administración.  

Asunto: Presentar Informe de Auditores, situación económico financiera 2020, sobre 

pedido de SUNEDU, Reinversión 2020. Se dio lectura al Informe Nº 04-2021-DGA-

UJBM y con conocimiento de los Consejeros, pasó a la Orden del Día.  

 

4. ORDEN DEL DÍA  

 

4.1. Conferir grados y títulos  
Con Oficio Nro. 003-2021-UJBM-FCCS/D, el Decano ( e) de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación Social, informó que, en Sesión de Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ciencias de la Comunicación Social, de fecha 15 de marzo del presente año, se acordó lo 
siguiente: 
 
Aprobar por unanimidad quince (14) Grados Académicos de Bachiller en Periodismo. 
 

 
 

SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Y UNIVERSITARIO 

 
ACUERDO A CONFERIR 

 
 

Relación de egresados que han solicitado optar el: 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN PERIODISMO AUTOMÁTICO 

 
 

ORD. EXPED. FECHA INFORME Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

 
 

• Programa Académico de Educación Presencial 

 
01. 023-21-V 09/02/2021 045-2021-UJBM-GT REYES MARTINEZ, TRILCE ALTYNAI 

02. 024-21-V 09/02/2021 046-2021-UJBM-GT HUARAC FERRER, GUILLERMO MARVIN 

03. 029-21-V 22/02/2021 047-2021-UJBM-GT MARTINEZ IBERICO, XENIA 

04. 035-21-V 04/03/2021 048-2021-UJBM-GT PACHECO QUISPE, LUIS ALBERTO 

05. 037-21-V 05/03/2021 049-2021-UJBM-GT CONDEZO CACERES, ALCIDES PAOLO 

06. 042-21-V 09-03-2021 050-2021-UJBM-GT REYES AVILA, PATRICIA STEFANIE 

 
• Programa Académico Semipresencial 

 
07. 030-21-V 23/02/2021 051-2021-UJBM-GT RIVERA RODRIGUEZ, LIZBETH JULIA 

08. 039-21-V 07/03/2021 052-2021-UJBM-GT BENAVIDES ROMERO, ALAN DANIEL 

 



 
ACUERDO A CONFERIR 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN PERIODISMO CON TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

 
 

ORD. EXPED. FECHA INFORME Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

 

• Programa Académico Presencial 
 
 

01. 025-21-V 11/02/2021 053-2021-UJBM-GT BALDEON RAMIREZ, MARIA DEL PILAR 

02. 031-21-V 25/02/2021 054-2021-UJBM-GT HINOJOSA SALAZAR, PAUL GUSTAVO 

03. 034-21-V 28/02/2021 055-2021-UJBM-GT AVILA ACOSTA RUBEN DAVID 

04. 040-21-V 08/03/2021 056-2021-UJBM-GT CHAVEZ ALCAZAR, MARICIELO GABRIELA 

 

• Programa Académico Semipresencial 
 

05. 041-21-V 09/03/2021 057-2021-UJBM-GT GOMEZ LOPEZ, FREDDY MANOLO 

06. 043-21-V 10/03/2021 058-2021-UJBM-GT MADUEÑO JURADO, JONATHAN 

 

 

ACUERDO : 
Se aprobó por unanimidad catorce (14) Grados Académicos de Bachiller en Periodismo, 
según lo detallado en el Oficio Nro. 003-2021-UJBM-FCCS/D. 
 
 

4.2 Contratación de cuatro (04) docentes a tiempo parcial para el período 
académico 2021-1 

El Mg. Edgar Dávila Chota, Decano (e) de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 

Social, expuso el Informe N°005-EPCAV-UJBM-D suscrito por el Mg. Giovanni Flores 

Calderón, Director de la Escuela de Comunicación Audiovisual.  
 
 

                                                                                     Jesús María, 03 de marzo de 2021 

Informe Nro. 005-EPCAV-UJBM-D 

 
Sr. Mag. Edgar Dávila Chota 

Decano de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación Social Universidad Jaime Bausate y 

Meza 

 
Asunto: Remite informe de selección de docentes 

 



Por medio del presente, reciba mi cordial saludo y al mismo tiempo, 

poner en su conocimiento los resultados de la evaluación de docentes para 

cubrir plazas a tiempo parcial, tal como se detalla a continuación: 

 

 

Apellidos y Nombres 
Resultado de 

Evaluación 
(15) 

 

Asignatura a desarrollar 
Horas 

asignadas 

CASTILLO CHÁVEZ, Luis Manuel 14/15 Creación de formatos televisivos 10 

 

CAVAGNERI MONAGO, Ernesto 15/15 
Taller de periodismo de investigación 
Taller de periodismo escrito 
Asignatura electiva 3: Periodismo deportivo 

16 

CÓRDOVA VENTURA, Lorena 15/15 
Herramientas digitales para periodistas 2 
Taller de infografía 

10 

ILLESCAS MORÁN, Eliana Paola 15/15 Taller de creación de guiones y libretos 
Dirección de arte 

11 

 
Es todo cuanto debo informar para los fines 

convenientes. Atentamente, 

 
 
 

 
Mg. Giovanni F. Flores 

Calderón 
 
 
 
 
ACUERDO : 
Se aprobó por unanimidad la contratación de cuatro docentes a Tiempo Parcial, para la 
Escuela de Comunicación Audiovisual, de la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social, 
que resultaron aptos: 
Mg. Castillo Chávez Luis Manuel; Mg. Cavagneri Monago Ernesto; Mg. Córdova Ventura 
Lorena; Mg. Illescas Morán, Eliana Paola. 
 
 

4.3 Encargatura de la Oficina de Servicios Académicos 
El Mg. Teodocio Octavio Rojas León, fue propuesto para la Encargatura de la Oficina 
de Servicios Académicos. Esta propuesta fue puesta en debate, con intervención de 
los Consejeros, finalmente fue aprobada por unanimidad. 
El señor Rector, agradeció los servicios prestados durante la Encargatura, en ese 
cargo del Lic. William Sosa Yampe. 
 
ACUERDO :  
 



Se aprobó por unanimidad nombrar como Jefe (e ) de la Oficina de Servicios Académicos al 
Mg. Teodocio Octavio Rojas León. 
 
 

4.4 Encargatura de la Dirección de la Escuela Profesional de Periodismo por, 
vacaciones del titular 
Se propuso al Licenciado Ricardo Montero Reyes, como encargado de la Dirección de la 
Escuela Profesional de Periodismo, 
 
ACUERDO : 
Se aprobó por unanimidad nombrar al Lic. Ricardo Montero Reyes como Director ( e) de la 
Escuela de Periodismo, por vacaciones del titular del 23 al 30 de abril del presente año. 
 

4.5 Encargatura del Decanato de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 
Social 
Propuesto el Dr. José Manuel García Sosaya para ejercer la Encargatura del 
Decanato, fue puesto en debate. 
 
ACUERDO: 
Nombrar al Dr. José Manuel García Sosaya como Decano (e) de la Facultad de Ciencias de 
la Comunicación Social, por vacaciones del titular del 23 al 30 de abril del presente año,  con 
retención de su cargo de Vicerrector Académico de la Universidad Jaime Bausate y Meza.  
 
 

4.6 Desarrollo de formatos de Reinversión año 2020 
Se dio lectura al Informe N°04-2021-DGA-UJBM, sobre Desarrollo de formatos de 
Reinversión año 2020. 
 
INFORME Nº 04-2021-DGA-UJBM 

 

Lima, 18 de marzo del 2021 

 

Señor                : Dr. ROBERTO MEJIA ALARCÓN 

                            Rector 

                                                   

Asunto              : Carta respuesta a SUNEDU – Desarrollo formatos de Reinversión año 2020                      

........................................................................................... ................................................................ 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para informar que de acuerdo a lo solicitado por SUNEDU en el Oficio 

Múltiple N° 002-2021-SUNEDU-02-13, se procedió a dar respuesta el 15.3.2021 con la Carta N° 002-2021-DGA-

UJBM, remitiendo en forma virtual, el Informe y los Formatos desarrollados de Reinversión de Excedentes año 

2020, debidamente refrendados por la Sociedad Auditora Fernández, Medina & Asociados. 

 

Al respecto, se anexa el Informe indicado con los formatos respectivos, correo con el que se remitió el Informe de 

Reinversión Anual 2020 y correo de recepción por parte de SUNEDU. 



 

Es cuanto informo a usted,  para conocimiento y fines. 

 

Atentamente, 

 

 

. 

ACUERDO: 

Puesto a consideración de los miembros del Consejo, se acordó aprobar por 

unanimidad los formatos de Reinversión año 2020, remitidos a la SUNEDU, 

debidamente refrendados por la Sociedad Auditora Fernández, Medina & Asociados. 

 

4.7 Incorporación del Mg. Renzo Renato Ghiorzo Peña a la Oficina de 

Planificación y Presupuesto 

ACUERDO: 

Se aprobó por unanimidad la incorporación del Mg. Renzo Renato Ghiorzo Peña a la 

Oficina de Planificación y Presupuesto, con retención de su cargo de Jefe de la Oficina 

de Coordinación Administrativa. 

4.8 Ciclo de Cursos Virtuales 

Se propuso otorgar cinco (5) becas por Curso Virtual, que se encuentran siendo 

organizados por la Oficina de Extensión Universitaria, para los alumnos que estén al 

día en sus pagos de pensiones a la Universidad Jaime Bausate y Meza, y a los 

alumnos por alto rendimiento académico. 

ACUERDO: 

Se aprobó por unanimidad conceder 05 Becas por Curso Virtual, organizado por la 

Oficina de Extensión Universitaria, a los alumnos que hayan pagado sus pensiones 

en forma puntual y por alto rendimiento académico. 

4.9 Asuntos Varios 

4.9.1 Retiro de la Federación Deportiva Universitaria del Perú 

La Dirección General de Administración propone la desafiliación por escrito de la 

Universidad Jaime Bausate y Meza de la Federación Deportiva Universitaria del Perú, 

debido a la emergencia sanitaria y la situación económica que atraviesa la 

Universidad 



ACUERDO: 

Se aprobó por unanimidad el retiro de la Universidad Jaime Bausate y Meza de la 

Federación Deportiva Universitaria del Perú, en tanto se prolongue la situación de 

Emergencia Sanitaria y de crisis económica. 

4.9.2 Proceso Electoral 

La Dirección General de Administración recibió una cotización del Comité Electoral 

para el Sistema de Votación de alumnos representantes ante el Consejo de Facultad, 

Consejo Universitario y Asamblea Universitaria, pero dada la situación económica del 

país y de la Universidad en particular, se recomendó que la Oficina de Tecnología de 

la Información y Comunicación haga una propuesta técnica y lleve a cabo el sistema 

de Votación Virtual de alumnos. 

ACUERDO 

Se aprobó por unanimidad que el señor Nicanor Véliz Ramírez, Jefe de la Oficina de 

Tecnología de la Información y Comunicación, haga la propuesta técnica  con fecha 

30 de marzo, para  llevar a cabo el Sistema de Votación Virtual para la elección de 

los representantes de los estudiantes ante el Consejo de Facultad, Consejo 

Universitario y Asamblea Universitaria, respectivamente.  

4.9.3 Garantizar el dictado de Clases Virtuales, a Docentes que no tienen 

conectividad 

Propuesta para implementar un aula de informática de uso unipersonal, en el local 
central de la Universidad, que garantice la ÓPTIMA CONEXIÓN A INTERNET a 
catedráticos/as que no cuentan con conexión estable para el dictado de clases. 
Solicitar a la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación, implementar 
un aula de informática de uso unipersonal, en el local central de la Universidad, que 
garantice la óptima conexión de internet para dictado de clases. 
 
ACUERDO: 
Se aprobó por unanimidad que la Oficina de Tecnología de la Información y 

Comunicación. implemente un aula de informática de uso unipersonal, para el 

personal docente, que garantice la óptima conectividad de internet para el dictado de 

clases virtuales.  

 

4.9.4 Nulidad de Diplomas, observados por la Superintendencia Nacional de 

Educación Universitaria, mediante Oficio N°1571-2021-SUNEDU-02-15-02  

Los Diplomas observados, adolecen de nulidad, por haber sido emitidos sin cumplir 

las formalidades establecidas por el anexo 3 del Registro Nacional de Grados y 

Títulos y por tanto haber incurrido en la causal de nulidad reguladas por el inciso 1 

del artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General. Asimismo disponer la emisión de nuevos Diplomas. 

ACUERDO: 



Declarar la nulidad de los diplomas observados mediante el Oficio N° 1571-2021-
SUNEDU-02-15-02, por haber sido suscritos, por error, por el decano con encargatura 
no vigente, y en consecuencia, haber sido emitidos sin cumplir las formalidades 
establecidas por el anexo 3 del Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos 
incurriendo en la causal de nulidad regulada por el inciso 1) del artículo 10° del TUO 
de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Disponer la emisión de nuevos diplomas, en cumplimiento de las formalidades de ley. 
 
 
      Relación de egresados que han solicitado optar el: 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN PERIODISMO AUTOMÁTICO 

 

      ORD.    EXPED. FECHA  INFORME Nº  APELLIDOS Y NOMBRES 

 

• Programa Académico Semipresencial 

 

01.       0053-V               26/10/2020                   201-2020-UJBM-GT               ORMAECHE MEDINA, JORGE DENNIS 

02.       0054-V               28/10/2020                   202-2020-UJBM-GT               SANCHEZ BARAHONA, MARTIN MIGUEL 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN PERIODISMO CON TRABAJO DE INVESTIGACIÓN  

 

      ORD.    EXPED. FECHA  INFORME Nº           APELLIDOS Y NOMBRES 

 

• Programa Académico Presencial 

 

01.          0051-V              14/10/2020                   203-2020-UJBM-GT                CUBA CASTAÑEDA, GERSON ENRIQUE 

02.          0052-V              21/10/2020                   204-2020-UJBM-GT                ANGLAS FLORES, ARTURO MAURICIO 

03.          0055-V              30/10/2020                   205-2020-UJBM-GT                ALVA LIRIO, CLAUDIA LUCERO 

 

 

       Relación de bachilleres que han solicitado se les otorgue el: 

TÍTULO PROFESIONAL EN PERIODISMO - MODALIDAD EXAMEN SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

 

                   ORD.      EXPED.   FECHA                INFORME Nº     APELLIDOS Y NOMBRES 

 

• Programa Académico de Educación Presencial 
 



 

01. 003660               01 /02/2020                 206-2020-UJBM-GT                 SANCHEZ PINEDO, CHRISTIAN PAUL 

02. 003485               01/02/2020                  207-2020-UJBM-GT                LOZANO ENCALADA, ROSARIO MERCEDES 

03. 003680               01/02/2020                  208-2020-UJBM-GT                BRAVO MONTERO, DÁMARIS 

04. 003683               01/02/2020                  209-2020-UJBM-GT                CASTILLO VELÁSQUEZ, JACQUELINE CRISTINA 

05. 003679               03/02/2020                  210-2020-UJBM-GT                GUZMAN GAVELAN, RUBI CORAL 

06. 003668               03/02/2020                  211-2020-UJBM-GT                SAENZ MEJIA, ASTRY KAROLY 

07. 003677              03/02/2020                   212-2020-UJBM-GT                 MENDOZA ZAVALA, LETTY SOFIA      

08. 003673              03/02/2020                   213-2020-UJBM-GT                 MARIÑO DELGADO, ALVARO EDU 

09. 0002-V              20/07/2020                   214-2020-UJBM-GT                 ARENAS EULATTH, SPENCER JAHIR 

10. 0003-V  24/07/2020    215-2020-UJBM-GT  ROJAS ZEGARRA, ANA MILAGROS 

11. 0006-V  05/08/2020    216-2020-UJBM-GT                 ROMAN TAFUR, JUDITH JACKELINE 

12. 0019-V              26/08/2020                   217-2020-UJBM-GT                 ALVARADO SANDOVAL, HENRY YSRAEL 

13. 0027-V              01/09/2020                   218-2020-UJBM-GT                 CARDENAS ALVARADO, BELEN 

 

4.9.5 Informe N°004-2021-EGP-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, sobre Reprogramación del Cronograma de Actividades de la 

Escuela de Posgrado para el ejercicio 2021. 

Informe  N°  004  -2021-EGP - UJBM 

 

Para  : Dr. Roberto Marcos Mejía Alarcón 

Rector de la Universidad Jaime Bausate y Meza 

 

Del    : Dr. Cluber Fernando ALIAGA LODTMANN. 

    Director de la Escuela de Posgrado - UJBM 

 

Asunto : Reprogramación del Cronograma de Actividades de la Escuela de 

Posgrado para el ejercicio 2021. 

 

 

   Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de hacerle llegar 

adjunto al presente, la propuesta de reprogramación de las actividades de la Escuela de 

Posgrado, que fueron inicialmente aprobadas en su Plan de Trabajo 2021.  Se significa que la 

reprogramación solicitada resulta necesaria, por la conveniencia de variar la fecha del Examen 

de Admisión del 07 de marzo de 2021 al 28 de marzo de 2021, por los motivos derivados del 

Aislamiento Social dispuesto por el Gobierno Central para hacer frente a la Segunda Ola del 

Coronavirus COVID 19. 

Se significa, que el nuevo cronograma de actividades, modifica los 

cronogramas de clases y de pagos, por lo que también se adjuntan dichos documentos. 

- Cronograma de actividades 2021-I y 2021-II 

- Cronograma de clases 2021-I 

- Cronograma de clases 2021.II 



- Cronograma de pagos 2021-I 

 

   Sin otro particular, me suscribo de Ud. 

 

                                                                                       Jesús María, 15 de Febrero de 2021 

Distribución:  
Rectorado……………01 
Secretaria General.01 
Archivo……..…………01/03  

 ………………………………………………….. 
         Dr. Cluber F. Aliaga  Lodtmann 
      Director de la Escuela de Posgrado 

 

ACUERDO : 

Leído el Informe N°004-2021-EGP-UJBM, se aprobó por unanimidad la 

Reprogramación del Cronograma de Actividades de la Escuela de Posgrado para el 

Ejercicio 2021.  

 

4.9.6 Informe N°10-2021-VI-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, Vicerrector (e )de Investigación de la UJBM,  sobre Convocatoria al 

Concurso Anual de Proyectos de Investigación Docente 2021 

Informe N° 10 – 2021 – VI - UJBM 
 
 
 

Para:  Dr. Roberto Marcos Mejía Alarcón 

 Rector de la Universidad Jaime Bausate y Meza 

 

De:   Dr. Cluber Fernando Aliaga Lodtmann 

Vicerrector de Investigación 

 

Asunto:  Informa el la Convocatoria al Concurso Anual de Proyectos de 

Investigación Docente 2021. 

 

Ref.: Plan de Investigación 2019-2021 de la Universidad Jaime Bausate y 

Meza. 2021. (Aprobado y en ejecución) 

 

 

Es grato dirigirme a Ud., con la finalidad de hacer de su conocimiento 

que de acuerdo a la ejecución del Plan de Investigación 2019-2021 de la Universidad 

Jaime Bausate y Meza, se ha cumplido con Convocar al Concurso de Proyectos de 

Investigación de Docentes 2021, que consta de los siguientes documentos: 



 

- Bases del Concurso Anual de Proyectos de Investigación Científica 

para Docentes 2021. 

- Anexo 01: Áreas temáticas y líneas de investigación de la UJBM 

- Anexo 02: Esquema del Proyecto de Investigación. 

 

Lo que se cumple en remitir, para su conocimiento y fines que estime 

pertinente. 

  

 

                                            Lima, 01 de marzo de 2021 

 

 

-------------------------------------------------------- 
Dr. Cluber Fernando Aliaga Lodtmann 

Vicerrector ( e ) de Investigación 
 

 
ACUERDO:  
Visto el Informe N°10 – 2021 – VI – UJBM y puesto a debate, luego de un  
intercambio de opiniones entre los Consejeros, fue aprobado por unanimidad. 
 
 
 
 

4.9.7 Informe N°11-2021-VI-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, Vicerrector ( e) de Investigación de la UJBM, sobre Convocatoria al 

Concurso Anual de Proyectos de Investigación para estudiantes y egresados 

(Semilleros) 2021. 

 

Informe N° 11 – 2021 – VI - UJBM 
 

 

Para:  Dr. Roberto Marcos Mejía Alarcón 

 Rector de la Universidad Jaime Bausate y Meza 

 

De:   Dr. Cluber Fernando Aliaga Lodtmann 

Vicerrector de Investigación 

 

Asunto:  Convocatoria al Concurso Anual de Proyectos de Investigación para 

estudiantes y egresados (Semilleros) 2021.  

 

Ref.: Plan de Investigación 2019-2021 de la Universidad Jaime Bausate y 

Meza. 2021. (Aprobado y en ejecución) 

 

 



Es grato dirigirme a Ud., con la finalidad de hacer de su conocimiento 

que de acuerdo a la ejecución del Plan de Investigación 2019-2021 de la Universidad 

Jaime Bausate y Meza, se ha cumplido con Convocar Anual de Proyectos de 

Investigación Científica para Estudiantes y Egresados (Semilleros de Investigación) 

2021, que consta de los siguientes documentos: 

 

- Bases del Concurso Anual de Proyectos de Investigación Científica 

para Estudiantes / Egresados (semilleros de investigación) 2021. 

- Anexo 01: Áreas temáticas y líneas de investigación de la UJBM 

- Anexo 02: Esquema del Proyecto de Investigación. 

 

Dicha información, será remitida a los correos institucionales de todos 

los estudiantes y docentes de la Universidad. 

 

Lo que se cumple en informar, para su conocimiento y fines que estime 

pertinente. 
  

 

                                            Lima, 02 de marzo de 2021 

 

 

-------------------------------------------------------- 
Dr. Cluber Fernando Aliaga Lodtmann 

Vicerrector ( e ) de Investigación 
 
ACUERDO :  
 

Visto el Informe N°11-2021-VI-UJBM, fue puesto a debate. A continuación intervienen 
los miembros del Consejo y finalmente fue aprobado, por unanimidad. 
 
 
 

4.9.5 Informe N°006-2021-EGP-UJBM, remitido por el Dr. Cluber Fernando Aliaga 

Lodtmann, Director de la Escuela de Posgrado, sobre Nombramiento de 

Comisión de Admisión 2021-I, correspondiente a la Escuela de Posgrado  

Informe Nº 006 – 2021- EGP - UJBM 

  

Para:  Dr. Roberto Marcos Mejía Alarcón 

Rector de la Universidad Jaime Bausate y Meza  

Del:  Dr. Cluber Fernando ALIAGA LODTMANN.      

Director de la Escuela de Posgrado - UJBM  

Asunto:       Nombramiento de la Comisión de Admisión 2021-I correspondiente a la Escuela 

de Posgrado. 



virtual y entrevista para la Escuela de Posgrado.  

  

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de proponer a los 

integrantes de la Comisión de Admisión a la Escuela de Posgrado, para el periodo 2021-I, 

que se realizará el domingo 28 de marzo de 2021, de manera virtual.  

 

Comisión de Admisión EPG – 2021 - I. 

(Encargada de organizar, ejecutar y supervisar el Examen Virtual y la Entrevista virtual).  

- Dr. García Sosaya, José  

- Dr. Aliaga Lodtmann, Cluber Fernando.   

- Mg. Dávila Chota, Edgar  

  

Lo que se cumple con informar, para los fines que corresponda.       

 

                                                                                            Jesús María, 03 de marzo de 2021 

 

Distribución: 
Rectorado…………….01   ………………………………………………….. 
Archivo…………………01/02      Dr. Cluber F. Aliaga  Lodtmann 
      Director de la Escuela de Posgrado 

 

 

ACUERDO:  
Visto, el Informe N°006-2021-EGP-UJBM por los Consejeros y puesto en debate, 
luego de un intercambio de opiniones, fue aprobado por unanimidad el nombramiento  
de la Comisión de Admisión 2021-I, quedando conformada por: Dr. García Sosaya, 

José Manuel; Dr. Aliaga Lodtmann, Cluber Fernando, y Mg. Dávila Chota, Edgar. 

 

4.9.6 Informe N° 001-CIFHS-2021 

La Mg. Karina Reyes Bernuy, del Comité de intervención frente al Hostigamiento 

Sexual informó que se llevará a cabo dos talleres para el Ciclo 2021-1, en 

coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.  

1. Taller con Docentes (Sábado 17 de Abril 10 am) 

2. Taller con alumnado y personal administrativo (Sábado 08 de Mayo 10 am.) 

 



INFORME No 001-CIFHS-2021 

 

Para  :  Dr. Roberto Mejía Alarcón 

   Rector de la Universidad Jaime Bausate y Meza 

De  : Mg. Karina Reyes Bernuy 

COMITÉ DE INTERVENCIÓN FRENTE AL HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL 

Asunto : TALLERES DE CAPACITACIÓN 

Fecha : 23.03.2021 

Reciba el saludo del Comité de Intervención Frente al Hostigamiento Sexual 

de nuestra universidad, en esta oportunidad para informarle que se ha 

coordinado con el el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables la 

realización de dos talleres para este nuevo ciclo 2021 I.  

Como es de su conocimiento, este Comité tiene la tarea de recibir las quejas 

por hostigamiento sexual que se produzcan entre los miembros de la 

comunidad universitaria de igual forma se encarga de la investigación y del 

otorgamiento de medidas de protección y velar por el correcto desarrollo del 

procedimiento administrativo disciplinario en todas sus etapas. 

En ese sentido y para tener a toda su comunidad bien informada se ha 

programado los siguientes talleres: 

1 TALLER CON DOCENTES (SÁBADO 17 DE ABRIL 10 AM) 

2 TALLER CON ALUMNADO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO (SÁBADO 8 DE MAYO 

10 AM) 

 

Es todo cuanto debo informar. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
Mg. Karina Reyes Bernuy 

COMITÉ DE INTERVENCIÓN 
 

 



ACUERDO:  

Visto el Informe N° 001-CIFHS-2021, y puesto a debate, luego de un intercambio de 

opiniones por los Consejeros, fue aprobado por unanimidad, que se lleven a cabo 

los dos Talleres, encargándose a la Dirección General de Administración y Decano 

de la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social, el correspondiente apoyo.  

No habiendo otro punto pendiente de tratar, el señor Rector procede a levantar la 

Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, siendo las 18:00 horas del mismo día 

otorgando a la secretaria la facultad de suscribir la presente acta.  

 

 

 
 
 

 
……………………………………….  

Dr. Roberto Marcos Mejía 

Alarcón Rector 

 
 
 
 
 

 
.………………………………………… 
Mg. María Cruz Aranda Bazalar 

Secretaria General 

 
 
 
 
 

 

       
 

 

        

       
 
 

 
 



 

 
 
 
  



 


